
    Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD  

                                                                                                                        Y ASUNTOS SOCIALES 
 

 

 
 
INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO “SERVICIO 

DE GESTIÓN Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS SANITARIOS 

ESPECÍFICOS DE LOS CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA 

MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (3 LOTES)” 

 

 

El objeto de este contrato consiste en el servicio integral de gestión y eliminación 

de residuos sanitarios en los centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención 

Social (AMAS) recogidos en el Anexo II de este pliego.  

La gestión y eliminación de residuos objeto de este contrato comprende todas las 

clases de residuos sanitarios específicos que se detallan en la cláusula tercera del 

pliego de prescripciones técnicas denominada “alcance del servicio: residuos 

sanitarios objetos del contrato”. 

Este servicio de gestión integral de residuos sanitarios para todos los centros de la 

AMAS abarca las siguientes actividades:  

1) Suministro de envases y contenedores homologados.  

2) Sistema de control integral de residuos.  

3) Recogida de residuos por personal especializado 

4) Transporte en vehículos especiales que cumplirán con lo dispuesto en la 

normativa vigente para mercancías peligrosas hasta los almacenes de 

transferencia o plantas de tratamiento. 

5) Tratamiento específico y eliminación según las características y clase de 

residuos 

La Agencia Madrileña de Atención Social entre sus recursos propios, carece de 

medios personales adecuados, así como de los equipos necesarios para cubrir 

las necesidades de estos servicios, dadas las características de la prestación, 

puesto que requieren, entre otros aspectos, diversidad de autorizaciones para el 

tratamiento de residuos, así como contar con plantas de tratamiento de los 

mismos.  
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En consecuencia, la falta de disponibilidad de medios personales adecuados en 

este organismo para prestar los citados servicios justifica acudir a la contratación 

pública. 

 

Por todo ello, la Agencia Madrileña de Atención Social propone la licitación pública 

de la gestión integral de residuos sanitarios para todos los centros de la AMAS a 

través de tres lotes bien definidos en el Pliego de prescripciones Técnicas, 

clasificando los centros en tres grupos los más homogéneos posible, en cuanto a 

la generación o producción de residuos sanitarios y al tamaño y número de 

centros:  

- Lote 1: Residencias de Mayores y Centros de Día de Mayores integrados 

en las mismas: constituido por 25 residencias de mayores. 

- Lote 2: Centros para personas con discapacidad intelectual y centros de 

menores (Residencias Infantiles) de media-alta complejidad: compuesto 

por 13 centros para personas con discapacidad intelectual y 12 centros 

de Menores de media-alta complejidad:  

El grado de complejidad se determina en base al tipo de residuos que 

genera el centro. Siendo centros de media-alta complejidad aquellos que 

generan residuos de la clase VI. 

- Lote 3: Centros de menores de baja complejidad y centros de mayores 

algunos de los cuales disponen de Centro de Día Integrado: constituido 

por 10 centros de menores, 32 centros de mayores y la División de 

Prevención de Riesgos Laborales de Servicios Centrales. 

 

 

Madrid, a fecha de firma 
 

 
 
 

DIRECTOR COORDINADOR SANITARIO ASISTENCIAL  
DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 
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